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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000033679 por valor de 

$70.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0138 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00197-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por FAUSTINA 

TAPIERO RODRIGUEZ a través de apoderado judicial en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 
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 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 

6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 
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Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante FAUSTINA TAPIERO 

RODRIGUEZ a través de su representante judicial, quien cuenta 

con facultad expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de FAUSTINA TAPIERO 



Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social  
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00197-00 

 

4 

 

RODRIGUEZ dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL promovida 

por el mencionado señor a través de apoderado judicial en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000033679 por valor de $70.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 1f92b83b53ea5d7fc532bd87737a772173c3f6578b2885523a170b23e8c14594

Documento generado en 01/02/2024 03:34:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000034060 por valor de 

$250.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0136 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00323-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por GABRIEL 

MARTINEZ QUESADA a través de apoderado judicial en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 
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 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 

6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 
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Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante GABRIEL MARTINEZ 

QUESADA a través de su representante judicial, quien cuenta 

con facultad expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de GABRIEL MARTINEZ 
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QUESADA dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por 

el mencionado señor a través de apoderado judicial en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000034060 por valor de $250.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: eebaf1d75b7bad79ccc2855e3311241ce1772d939e001368b7caa05b802ba35d

Documento generado en 01/02/2024 03:34:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000034896 por valor de 

$1.000.000, por concepto de costas procesales consignadas por 

la entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0149 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00380-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por RAMÓN MARÍA 

HUERTAS VELÁSQUEZ a través de apoderada judicial en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 
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 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 

6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 
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Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante RAMON MARIA 

HUERTAS VELASQUEZ a través de su representante judicial, 

quien cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de RAMON MARIA 
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HUERTAS VELASQUEZ dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL 

promovida por el mencionado señor a través de apoderada 

judicial en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES seguido a continuación del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000034896 por valor de $1.000.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dra. 

EXCELINA BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 38.283.907, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 7d0c30ff909e1dbe0116f1f80d5630166a71f63da0f23e3d0e241bf6c8e8a8a6

Documento generado en 01/02/2024 03:34:15 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000034705 por valor de 

$700.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0140 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00426-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por MARCO ANTONIO 

LOZANO SIERRA a través de apoderado judicial en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 
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 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 

6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 
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Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante MARCO ANTONIO 

LOZANO SIERRA a través de su representante judicial, quien 

cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de MARCO ANTONIO 
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LOZANO SIERRA dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL 

promovida por el mencionado señor a través de apoderado 

judicial en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES seguido a continuación del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000034705 por valor de $700.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 6204d27f13aa068e84598f05ba52757581efdcb89e102bb72655ecdb4cb4824a

Documento generado en 01/02/2024 03:34:16 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000034033 por valor de 

$220.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0141 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00431-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por JACOBO AUDY 

PUENTES a través de apoderado judicial en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 
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 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 

6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 
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Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante JACOBO AUDY PUENTES 

a través de su representante judicial, quien cuenta con facultad 

expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de JACOBO AUDY 
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PUENTES dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por 

el mencionado señor a través de apoderado judicial en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000034033 por valor de $220.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 5d63212058c39948eaf612e8313506079c1c27c9b2d731f22a4900686ca8460d

Documento generado en 01/02/2024 03:34:17 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000033631 por valor de 

$180.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0142 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00439-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por BAUDELINO 

CHAVEZ SÁNCHEZ a través de apoderado judicial en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 
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 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 

6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 
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Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante BAUDELINO CHAVEZ 

SANCHEZ a través de su representante judicial, quien cuenta 

con facultad expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de BAUDELINO CHAVEZ 
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SÁNCHEZ dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por 

el mencionado señor a través de apoderado judicial en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000033631  por valor de $180.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 01/02/2024 03:34:18 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000035305 por valor de 

$420.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0125 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00468-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por LUIS JAVIER 

QUERUBIN MUÑÓZ a través de apoderado judicial en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 
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 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 

6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 
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Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante LUIS JAVIER QUERUBIN 

MUÑOZ a través de su representante judicial, quien cuenta con 

facultad expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de LUIS JAVIER 
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QUERUBIN MUÑÓZ dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL 

promovida por el mencionado señor a través de apoderado 

judicial en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES seguido a continuación del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000035305 por valor de $420.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 42466e4b1e7140d2831de95d72620cef93c7e17050d44a98806bb398f1128ab1
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000035445 por valor de 

$300.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0150 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00514-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por GABRIEL NUÑEZ a 

través de apoderada judicial en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES seguido a 

continuación del proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 
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 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 

6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 
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Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante GABRIEL NUÑEZ a través 

de su representante judicial, quien cuenta con facultad expresa 

para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de GABRIEL NUÑEZ 

dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por el 
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mencionado señor a través de apoderada judicial en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000035445 por valor de $300.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dra. 

EXCELINA BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 38.283.907, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 921e701299b57606a3ed71decea398795054feda145128756d9d5ce454f0b588
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000035513 por valor de 

$520.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0139 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00517-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por JOSÉ ALIRIO 

CORTES FLOREZ a través de apoderada judicial en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 
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 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 

6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 
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Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante JOSE ALIRIO CORTES 

FLOREZ a través de su representante judicial, quien cuenta con 

facultad expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de JOSE ALIRIO 
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CORTES FLOREZ dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL 

promovida por el mencionado señor a través de apoderada 

judicial en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES seguido a continuación del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000035513 por valor de $520.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dra. 

EXCELINA BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 38.283.907, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000035428 por valor de 

$200.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0151 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00518-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por MARÍA MARLENY 

RESTREPO DE REALES a través de apoderada judicial en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 
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 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 

6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 
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Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante MARIA MARLENY 

RESTREPO DE REALES a través de su representante judicial, 

quien cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 
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 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de MARÍA MARLENY 

RESTREPO DE REALES dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL 

promovida por el mencionado señor a través de apoderada 

judicial en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES seguido a continuación del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000035428 por valor de $200.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dra. 

EXCELINA BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 38.283.907, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001



La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000034842 por valor de 

$300.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0143 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00542-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por LUZ DARY PALOMO 

HINCAPIE a través de apoderado judicial en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 
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 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 

6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 



Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social  
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00542-00 

 

3 

 

 

Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante LUZ DARY PALOMO 

HINCAPIE a través de su representante judicial, quien cuenta 

con facultad expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de LUZ DARY PALOMO 
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HINCAPIE dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por 

el mencionado señor a través de apoderado judicial en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000034842   por valor de $300.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000034857 por valor de 

$70.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0144 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00550-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por JOSÉ URIEL 

GARCÍA QUINTERO a través de apoderado judicial en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 
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 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 

6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 
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Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante JOSÉ URIEL GARCÍA 

QUINTERO a través de su representante judicial, quien cuenta 

con facultad expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 
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 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de JOSÉ URIEL GARCÍA 

QUINTERO dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL promovida 

por el mencionado señor a través de apoderado judicial en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000034857 por valor de $70.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001



La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000034843 por valor de 

$220.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0145 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00561-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por FABIOLA ESPEJO 

ARCINIEGAS a través de apoderado judicial en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 
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 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 

6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 
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Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante FABIOLA ESPEJO 

ARCINIEGAS a través de su representante judicial, quien cuenta 

con facultad expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 
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 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de FABIOLA ESPEJO 

ARCINIEGAS dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL promovida 

por el mencionado señor a través de apoderado judicial en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000034843 por valor de $220.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001



La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a958ba7310d60ef619d2df737ad31019422453b9a99b817fc04651d155821a2

Documento generado en 01/02/2024 03:34:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social  
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00567-00 

 

1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Se informa además que, por parte de Colpensiones se puso en 

conocimiento la certificación que acredita el pago de las costas 

procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000034175 por valor de 

$380.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0126 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00567-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por ALCIBIADES 

MACIAS ARRIETA a través de apoderado judicial en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 
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1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 

 

 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 
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6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 

 

Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante ALCIBIADES MACIAS 

ARRIETA a través de su representante judicial, quien cuenta con 

facultad expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 
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RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de ALCIBIADES MACIAS 

ARRIETA dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por 

el mencionado señor a través de apoderado judicial en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000034175 por valor de $380.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 54130000034840 por valor de 

$140.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0146 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00578-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por RUBY NELCY 

MORENO FLOREZ a través de apoderado judicial en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 
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 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 

6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 
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Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante RUBY NELCY MORENO 

FLOREZ a través de su representante judicial, quien cuenta con 

facultad expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de RUBY NELCY 
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MORENO FLOREZ dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL 

promovida por el mencionado señor a través de apoderado 

judicial en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES seguido a continuación del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

54130000034840 por valor de $140.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: c4a5f953fabecb9f5eff1c49728bd41d31dfef69c743dcfc034e772b55c37266

Documento generado en 01/02/2024 03:34:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social  
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00603-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Se informa además que, por parte de Colpensiones se puso en 

conocimiento la certificación que acredita el pago de las costas 

procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000033465 por valor de 

$570.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 31 de enero de 2024. 

 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0124 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00603-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por MANUEL IGNACIO 

MORENO ROMERO a través de apoderado judicial en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 
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1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 

 

 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 
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6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 

 

Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante MANUEL IGNACIO 

MORENO ROMERO a través de su representante judicial, quien 

cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 
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RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de MANUEL IGNACIO 

MORENO ROMERO dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL 

promovida por el mencionado señor a través de apoderado 

judicial en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES seguido a continuación del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000033465 por valor de $570.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000034897 por valor de 

$350.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0147 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00606-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por NELSON GILDARDO 

MARTINEZ OSPINA a través de apoderado judicial en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 
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 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 

6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 
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Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante NELSON GILDARDO 

MARTINEZ OSPINA a través de su representante judicial, quien 

cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de NELSON GILDARDO 
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MARTINEZ OSPINA dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL 

promovida por el mencionado señor a través de apoderado 

judicial en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES seguido a continuación del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000034897 por valor de $350.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000034867 por valor de 

$500.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0148 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00629-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por ALFONSO LEON 

DUARTE a través de apoderado judicial en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 
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 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 

6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 
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Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante ALFONSO LEON DUARTE 

a través de su representante judicial, quien cuenta con facultad 

expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 
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 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de ALFONSO LEON 

DUARTE dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por 

el mencionado señor a través de apoderado judicial en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000034867 por valor de $500.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Se informa además que, por parte de Colpensiones se puso en 

conocimiento la certificación que acredita el pago de las costas 

procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000032980 por valor de 

$270.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0127 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00631-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por ANA MERCEDES 

AGUIRRE CARDENAS a través de apoderado judicial en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 
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1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 

 

 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 
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6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 

 

Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante ANA MERCEDES 

AGUIRRE CARDENAS a través de su representante judicial, 

quien cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 
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RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de ANA MERCEDES 

AGUIRRE CARDENAS dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL 

promovida por el mencionado señor a través de apoderado 

judicial en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES seguido a continuación del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000032980 por valor de $270.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Se informa además que, por parte de Colpensiones se puso en 

conocimiento la certificación que acredita el pago de las costas 

procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000033476 por valor de 

$340.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0128 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00706-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por ÁNGEL CESAR 

ARANGO SERRANO a través de apoderado judicial en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 
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1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 

 

 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 
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6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 

 

Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante ÁNGEL CESAR ARANGO 

SERRANO a través de su representante judicial, quien cuenta 

con facultad expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 
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RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de ANGEL CESAR 

ARANGO SERRANO dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL 

promovida por el mencionado señor a través de apoderado 

judicial en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES seguido a continuación del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000033476 por valor de $340.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 54130000032955 por valor de 

$370.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0129 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00710-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por JAIME TRIANA 

VIUCHY a través de apoderado judicial en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 
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 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 

6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 
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Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante JAIME TRIANA VIUCHY 

a través de su representante judicial, quien cuenta con facultad 

expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de JAIME TRIANA 
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VIUCHY dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por el 

mencionado señor a través de apoderado judicial en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

54130000032955 por valor de $370.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: bfb7be41a7cf2ad061a4b5b07dd16a7078bd5ed9c411af4623d536c0834f313d

Documento generado en 01/02/2024 03:34:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000032958 por valor de 

$190.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0130 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00715-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por JOSÉ IVAN PINZÓN 

a través de apoderado judicial en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 
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 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 

6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 
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Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante JOSE IVAN PINZON a 

través de su representante judicial, quien cuenta con facultad 

expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de JOSE IVAN PINZON 
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dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por el 

mencionado señor a través de apoderado judicial en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000032958 por valor de $190.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 564d05f97a1c123bb6e190f600a2581a321a2630e1a2777fa1a78151e884f993

Documento generado en 01/02/2024 03:34:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000032956 por valor de 

$200.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0131 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00716-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por LUCENIA CELIS 

RAMÍREZ a través de apoderado judicial en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 
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 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 

6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 
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Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante LUCENIA CELIS 

RAMIREZ a través de su representante judicial, quien cuenta 

con facultad expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de LUCENIA CELIS 
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RAMIREZ dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por 

el mencionado señor a través de apoderado judicial en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000032956 por valor de $200.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000032983 por valor de 

$300.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0132 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00723-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por LUIS EVELIO 

FRANCO GARCÍA a través de apoderado judicial en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 
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 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 

6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 
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Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante LUIS EVELIO FRANCO 

GARCÍA a través de su representante judicial, quien cuenta con 

facultad expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de LUIS EVELIO 

FRANCO GARCÍA dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL 
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promovida por el mencionado señor a través de apoderado 

judicial en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES seguido a continuación del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000032983 por valor de $300.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9dfe4e40d3b0443ab79600fbfc40ac31996178b22b19ab745f20168fa5880902
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000033490 por valor de 

$250.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0133 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00725-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por MARÍA TERCILA 

QUIROGA FLOREZ a través de apoderado judicial en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 
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 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 

6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 
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Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante MARIA TERCILA 

QUIROGA FLOREZ a través de su representante judicial, quien 

cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de MARÍA TERCILA 
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QUIROGA FLOREZ dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL 

promovida por el mencionado señor a través de apoderado 

judicial en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES seguido a continuación del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000033490 por valor de $250.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 5b3588e30f97c13cd116c634bd7be954fc4758c4a9a6f85821b77e78f2f6397b
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000033477 por valor de 

$260.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0134 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00726-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por ROBINSON 

CASTILLO MORALES a través de apoderado judicial en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 
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 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 

6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 



Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social  
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00726-00 

 

3 

 

 

Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante ROBINSON CASTILLO 

MORALES a través de su representante judicial, quien cuenta 

con facultad expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de ROBINSON 
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CASTILLO MORALES dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL 

promovida por el mencionado señor a través de apoderado 

judicial en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES seguido a continuación del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000033477 por valor de $260.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000033475 por valor de 

$100.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0135 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00727-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por SALVADOR 

HERNÁNDEZ TORRES a través de apoderado judicial en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 
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 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 

6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 
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Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante SALVADOR HERNANDEZ 

TORRES a través de su representante judicial, quien cuenta con 

facultad expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de SALVADOR 
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HERNÁNDEZ TORRES dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL 

promovida por el mencionado señor a través de apoderado 

judicial en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES seguido a continuación del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000033475 por valor de $100.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 

del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 

mediante resolución el valor correspondiente a la condena 

impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales. 

 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el siguiente 

Depósito Judicial: No. 454130000035509 por valor de 

$230.000, por concepto de costas procesales consignadas por la 

entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 

comprobante del mismo. 

 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 0137 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00728-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por SIMEÓN GALINDEZ 

JARA a través de apoderado judicial en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

1. Situación Jurídica planteada 

 

Procede este despacho a establecer si en el presente asunto, 

es viable de oficio decretar de oficio la terminación del presente 

proceso por pago total de las obligaciones. 



Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social  
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00728-00 

 

2 

 

 

 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 

en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 

ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 

preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 

los artículos 422, siguientes y concordantes. 

  

 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento contemplado 

en el artículo 461 del código General del Proceso, está 

contemplada la terminación por pago de la obligación perseguida, 

norma que reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente” 

 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual es 

la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 

general del proceso manda que se declare su terminación cuando 

el deudor se libera de la obligación demandada pagándola ella 

misma, o por otros, evento en el que la obligación se extingue por 

el modo previsto en el núm. 1 del Art. 1625 del C.C. Dicha norma 

expresa: 

 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 

2) Por la novación 

3) Por la transacción 

4) Por la remisión 

5) Por la compensación 

6) Por la confusión 

7) Por la pérdida de la cosa que se debe 

8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 

9) Por el evento de la condición resolutoria 

10) Por la prescripción” 
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Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 

cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 ibídem. 

Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo finaliza 

por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, deberá dar 

por terminado el proceso, dados los efectos extintivos de la 

obligación, pues, el deudor ejecutado se ha liberado de tal 

obligación. 

 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 

entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 

vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 

entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 

correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 

objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 

consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 

conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 

normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 

exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 

ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 

la parte demandante por costas procesales extinguen la 

obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 

resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 

la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 

proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares decretadas en su momento. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 

obrantes a favor de la parte ejecutante SIMEON GALINDEZ 

JARA a través de su representante judicial, quien cuenta con 

facultad expresa para recibir.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 
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 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 

obligación la presente ejecución a favor de SIMEÓN GALINDEZ 

JARA dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por el 

mencionado señor a través de apoderado judicial en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 

dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 

se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las cuentas 

vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA 

Y BANCO BBVA. 

 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 

ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento de 

las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 

registros de los embargos. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

454130000035509 por valor de $230.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene facultad 

expresa para recibir 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001



La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
Se deja constancia en el sentido que, durante los días 17 al 23 de 

enero de 2024, corrió el término para que la parte demandante 

corrigiera los defectos señalados mediante el auto interlocutorio 

del día 15 del mismo mes y año, término dentro de cual la parte 

actora presentó escrito de corrección. 

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 30 de enero de 2024. 
 

 
 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0116 

Rad. Juzgado: 17380-31-05-001-2023-01289 -00 

 
Verificado el examen preliminar de rigor del líbelo y los 

anexos de la demanda ORDINARIA LABORAL promovida a 

través de apoderada judicial por el señor GABRIEL ANTONIO 

FLOREZ JARABA en contra de la Sociedad AGROPECUARIA 

RODRIGUEZ ABAUNZA E HIJOS Y CIA S EN C. y teniendo en 

cuenta que la misma cumple con los requisitos de jurisdicción y 

competencia, sumado al hecho de que existe demanda en forma, 

en tanto la misma cumple con las exigencias contenidas en los 

artículos 25 y 27 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la corrección presentada y, por 

consiguiente, la demanda ORDINARIA LABORAL promovida a 

través de apoderada judicial por el señor GABRIEL ANTONIO 

FLOREZ JARABA en contra de la Sociedad AGROPECUARIA 

RODRIGUEZ ABAUNZA E HIJOS Y CIA S EN C. 

 
SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por la vía del proceso 
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Ordinario Laboral de PRIMERA INSTANCIA, contemplado en el 

art. 74 y s.s. del C.P.T y S.S. 

 
TERCERO: NOTIFICAR por Secretaría la presente 

demanda conforme. al artículo 8º de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, esto es mediante mensaje de datos a la dirección 

electrónica de notificación judicial de la parte demandada. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que durante los días 22 al 26 

de enero de 2024, corrió el término para que la parte 

demandante corrigiera los defectos señalados mediante el auto 

interlocutorio del día 18 de enero del corriente año, sin que 

dentro de dicho término se hubiese allegado escrito en tal 

sentido. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 30 de enero de 2024. 
 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

 Auto Interlocutorio No. 0114 

Rad. Juzgado: 17380-3105-001-2023-01298-00  

 
Se decide lo pertinente respecto a la demanda ORDINARIA 

LABORAL promovida a través de apoderado judicial por el 

señor JORGE ANDRÉS RAMÍREZ VALENCIA en contra de la 

señora BIBIANA ANDREA ÁLVAREZ PUERTAS y 

solidariamente en contra de la Sociedad PEPSICO ALIMENTOS 

COLOMBIA LTDA y COMERCIALIZADORA NACIONAL SAS 

LTDA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. La parte demandante actuando por intermedio de 

apoderado judicial constituido para el efecto, ha presentado la 

demanda de la referencia que por reparto general correspondió 

a este despacho judicial como asunto de su competencia, tal 

como se enunció en su momento. 

 

2. Mediante providencia del pasado 18 de enero de 2024, 

fue inadmitida la demanda de la referencia por adolecer de 
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ciertos requisitos formales y a la par con ello se concedió a la 

parte actora el término de cinco (5) días para que subsanara los 

defectos allí señalados. 

 

3. Vencido el término atrás referido, la parte demandante 

no subsanó los defectos señalados dentro del auto inadmisorio, 

tal como consta en el informe de secretaría que antecede. 

  

4. En vista de lo anterior, se concluye entonces que, frente 

a tal situación, se impone el rechazo de la demanda con 

fundamento en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

 

 Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE LA DORADA, CALDAS,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ORDINARIA 

LABORAL promovida a través de apoderado judicial por el 

señor JORGE ANDRÉS RAMÍREZ VALENCIA en contra de la 

señora BIBIANA ANDREA ÁLVAREZ PUERTAS y 

solidariamente en contra de la Sociedad PEPSICO ALIMENTOS 

COLOMBIA LTDA y COMERCIALIZADORA NACIONAL SAS 

LTDA, por lo expuesto en el cuerpo de este proveído. 

 

 SEGUNDO: ARCHIVAR la actuación previa desanotación 

en el sistema del despacho una vez en firme esta decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

 

Firmado Por:



Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que, durante los días 22 al 26 

de enero de 2024, corrió el término para que la parte 

demandante corrigiera los defectos señalados mediante el auto 

interlocutorio del día 18 del mismo mes y año, término dentro 

de cual la parte actora presentó escrito de corrección. 

 
A Despacho en la fecha para lo pertinente: 31 de enero de 2024. 

 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 
Auto interlocutorio No. 0120 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-01300-00 

 

Se decide lo pertinente en relación con la demanda 

ORDINARIA LABORAL promovida a través de apoderado 

judicial por la señora LILIANA VILLADA SANDOVAL en contra 

de la Sociedad INDUSTRIAS INCA S.A.S. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. La parte demandante actuando por intermedio de 

apoderado judicial designado para el efecto, ha presentado la 

demanda de la referencia que por reparto general correspondió 

a este despacho judicial como asunto de su competencia tal 

como se enunció en su momento.  

 

2. Mediante providencia del pasado 18 de enero de 2024, 

se inadmitió la demanda de la referencia por adolecer de ciertos 

requisitos formales y a la par con ello se concedió a la parte 

actora el término de cinco (5) días para que subsanara los 

defectos allí señalados. 
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3. Vencido el término atrás referido, la parte demandante 

procedió conforme al auto inadmisorio, tal como consta en el 

informe de secretaría que antecede. 

 

4. No obstante lo anterior y previo a resolver sobre la 

admisión de la presente demanda se requiere a la parte actora 

para que en cumplimiento al numeral 3.1. del auto inadmisorio, 

se sirva integrar en un solo escrito tanto la demanda como las 

correcciones realizadas a efectos de darle seguridad jurídica al 

acto que fija las bases de controversia y lograr una adecuada 

fijación del litigio. 

 

5. Por lo anterior, y con fundamento en lo ordenado por el 

artículo 28 del Código Procesal Laboral, se devolverá 

nuevamente la presente demanda a la parte accionante y se le 

concederá el término de cinco (5) días para que proceda de 

conformidad.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, CALDAS,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER nuevamente la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL promovida a través de apoderado 

judicial por la señora LILIANA VILLADA SANDOVAL en contra 

de la Sociedad INDUSTRIAS INCA S.A.S., según lo dicho en la 

parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: OTORGAR el término legal de cinco (5) días a 

la parte actora para que integre en un solo escrito la demanda 

subsanada a fin de lograr una adecuada fijación del litigio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:



Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
Se deja constancia en el sentido que, durante los días 23 al 29 de 

enero de 2024, corrió el término para que la parte demandante 

corrigiera los defectos señalados mediante el auto interlocutorio 

del día 19 del mismo mes y año, término dentro de cual la parte 

actora presentó escrito de corrección. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 31 de enero de 2024. 
 

 
 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0121 

Rad. Juzgado: 17380-31-05-001-2023-01302 -00 

 
Verificado el examen preliminar de rigor del líbelo y los 

anexos de la demanda ORDINARIA LABORAL promovida a 

través de apoderado judicial por el señor JHON EDWIN 

FERNANDEZ ESCOBAR en contra de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES FLOTA LOS 

PUERTOS – COOPUERTOS y solidariamente en contra del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y teniendo en cuenta que la misma 

cumple con los requisitos de jurisdicción y competencia, sumado 

al hecho de que existe demanda en forma, en tanto la misma 

cumple con las exigencias contenidas en los artículos 25 y 27 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la corrección presentada y, por 

consiguiente, la demanda ORDINARIA LABORAL promovida a 

través de apoderado judicial por el señor JHON EDWIN 

FERNANDEZ ESCOBAR en contra de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES FLOTA LOS 

PUERTOS – COOPUERTOS y solidariamente en contra del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 
SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por la vía del proceso 

Ordinario Laboral de PRIMERA INSTANCIA, contemplado en el 

art. 74 y s.s. del C.P.T y S.S. 
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TERCERO: NOTIFICAR por Secretaría la presente 

demanda conforme. al artículo 8º de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, esto es mediante mensaje de datos a la dirección 

electrónica de notificación judicial de la parte demandada. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3db5da585f6fa3a185ed02443f44fcdbada5aa7796d019de82b9f153ce3f536f

Documento generado en 01/02/2024 08:40:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que durante los días 23 al 29 

de enero de 2024, corrió el término para que la parte 

demandante corrigiera los defectos señalados mediante el auto 

interlocutorio del día 19 de enero del corriente año, sin que 

dentro de dicho término se hubiese allegado escrito en tal 

sentido. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 30 de enero de 2024. 
 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

 Auto Interlocutorio No. 0115 

Rad. Juzgado: 17380-3105-001-2023-01303-00  

 
Se decide lo pertinente respecto a la demanda ORDINARIA 

LABORAL promovida a través de apoderado judicial por el 

señor JOHN JAIME RAMÍREZ VALENCIA en contra de la 

señora BIBIANA ANDREA ÁLVAREZ PUERTAS y 

solidariamente en contra de la Sociedad PEPSICO ALIMENTOS 

COLOMBIA LTDA. y COMERCIALIZADORA NACIONAL SAS 

LTDA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. La parte demandante actuando por intermedio de 

apoderado judicial constituido para el efecto, ha presentado la 

demanda de la referencia que por reparto general correspondió 

a este despacho judicial como asunto de su competencia, tal 

como se enunció en su momento. 

 

2. Mediante providencia del pasado 19 de enero de 2024, 

fue inadmitida la demanda de la referencia por adolecer de 
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ciertos requisitos formales y a la par con ello se concedió a la 

parte actora el término de cinco (5) días para que subsanara los 

defectos allí señalados. 

 

3. Vencido el término atrás referido, la parte demandante 

no subsanó los defectos señalados dentro del auto inadmisorio, 

tal como consta en el informe de secretaría que antecede. 

  

4. En vista de lo anterior, se concluye entonces que, frente 

a tal situación, se impone el rechazo de la demanda con 

fundamento en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

 

 Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE LA DORADA, CALDAS,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ORDINARIA 

LABORAL promovida a través de apoderado judicial por el 

señor JOHN JAIME RAMÍREZ VALENCIA en contra de la 

señora BIBIANA ANDREA ÁLVAREZ PUERTAS y 

solidariamente en contra de la Sociedad PEPSICO ALIMENTOS 

COLOMBIA LTDA y COMERCIALIZADORA NACIONAL SAS 

LTDA, por lo expuesto en el cuerpo de este proveído. 

 

 SEGUNDO: ARCHIVAR la actuación previa desanotación 

en el sistema del despacho una vez en firme esta decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

 

Firmado Por:



Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Ingresa al Despacho el presente proceso para que se sirva 

ordenar lo que estime pertinente informándose que, mediante 

correo electrónico fue allegado memorial dentro del cual el 

vocero judicial de la parte demandante solicita el retiro de la 

presente demanda. 

 

Se deja constancia además que la presente demanda no se ha 

notificado personalmente a la entidad de seguridad social 

demandada. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 31 de enero de 2024. 

 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 
 

 Auto Interlocutorio No. 0122 

Rad. Juzgado: 17380-31-05-001-2024-00048-00  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, en el trámite 

de la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - RELIQUIDACIÓN 

INDEMNIZACION SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ), 

promovida a través de apoderado judicial por JOSÉ ALBERTO 
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CAPERA   en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y por ser procedente, se 

accede a lo solicitado por el vocero judicial de la parte actora, 

atendiendo lo preceptuado por el artículo 92 del Código General 

del Proceso, que establece:  

 

“Artículo 92. Retiro de la demanda. El demandante podrá 

retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de 

los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, 

será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará 

el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al 

pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se 

sujetará a lo previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de 

la demanda.” 

 

En consecuencia, se ACEPTA el RETIRO de la presente 

demanda y a la par con ello se ordena la devolución de los 

anexos a la parte actora en la misma forma en que fueron 

presentados, sin necesidad de desglose y se archivará la 

actuación previa desanotación en el sistema del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001



La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Ingresa al Despacho el presente proceso de ORDINARIO 

LABORAL, luego de recibirse previa asignación efectuada por la 

Oficina de Servicios Administrativos de esta localidad, según 

acta individual de reparto calendada del 29 de enero de 2024, 

para conocer en única instancia, correspondiendo la radicación 

No. 2024-00071-00. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 30 de enero de 2024. 
 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

 Auto Interlocutorio No. 0117 

Rad. Juzgado: 17380-31-05-001-2024-00071-00  

 

Verificado el examen preliminar de rigor del líbelo y los 

anexos de la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - RELIQUIDACIÓN 

INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida a través de 

apoderado judicial por JOSÉ MIGUEL ARTEAGA LÓPEZ en 

contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y teniendo en cuenta que la 

misma cumple con los requisitos de jurisdicción y competencia, 

sumado al hecho de que existe demanda en forma, en tanto la 

misma cumple con las exigencias contenidas en los artículos 25 

y 27 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, se  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por JOSÉ MIGUEL ARTEAGA 

LOPEZ en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 
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SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por la vía del proceso 

laboral de ÚNICA INSTANCIA, contemplado en el artículo 70 y 

S.S. del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por Secretaría la presente 

demanda a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en la forma dispuesta en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y REQUERIR a dicha 

entidad para que en el término de diez (10) días contados a 

partir de la recepción de notificación de la presente demanda, se 

sirva allegar a este Despacho Judicial el expediente 

administrativo de JOSÉ MIGUEL ARTEAGA LÓPEZ. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por Secretaría la presente demanda 

a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, para que tenga conocimiento de la admisión del 

presente proceso, para los fines del art. 610 del CGP, así como 

al MINISTERIO PÚBLICO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 74 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social. 

 

QUINTO: OFICIAR al MINISTERIO DE DEFENSA - 

EJERCITO NACIONAL para que allegue a este Juzgado, la 

Certificación Electrónica de Tiempos Laborados – CETIL – del 

señor JOSÉ MIGUEL ARTEAGA LÓPEZ, identificado con la 

Cédula de ciudadanía No. 13.889.757, toda vez que, según los 

hechos de la demanda, al demandante no se le tuvo en cuenta 

el tiempo de servicio laborado en el Ejercito Nacional al 

momento en que se le otorgó la indemnización sustitutiva de la 

pensión de vejez. Para ello se les concede un término de diez 

(10) días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia. 

 

SEXTO: ADVERTIR que, una vez se haya allegado por 

parte de la entidad de seguridad social el respectivo expediente 

administrativo, se programará fecha y hora para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y de la S.S, 

dentro de la cual la entidad de seguridad social demandada, por 

intermedio de apoderado judicial, procederá a contestar la 

demanda. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería suficiente al Dr. 

DIEGO ALFONSO ROMERO MENDEZ, quien se identifica 

civilmente con la cédula de ciudadanía No. 14.325.742 y 

profesionalmente con la tarjeta No. 164.607 del C. S. de la J., 

para actuar en representación de la parte demandante, en la 
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forma y para los fines del mandato conferido y allegado con la 

demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Ingresa al Despacho el presente proceso de ORDINARIO 

LABORAL, luego de recibirse previa asignación efectuada por la 

Oficina de Servicios Administrativos de esta localidad, según 

acta individual de reparto calendada del 29 de enero de 2024, 

para conocer en única instancia, correspondiendo la radicación 

No. 2024-00072-00. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 30 de enero de 2024. 

 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

 Auto Interlocutorio No. 0118 

Rad. Juzgado: 17380-31-05-001-2024-00072-00  

 

Se decide lo pertinente en relación con la demanda 

ORDINARIA LABORAL promovida a través de apoderada 

judicial por el señor JULIO CESAR TRIANA VARGAS en contra 

de la señora SORANY PACHECO VARGAS – PARQUEO 

LAVADERO LAVAEXPRESS. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. La parte demandante actuando por intermedio de 

apoderada judicial designada para el efecto, ha presentado la 

demanda de la referencia que por reparto general correspondió 

a este despacho judicial como asunto de su competencia. 

 

2. Una vez examinado el libelo y sus anexos, encuentra el 

Despacho que la demanda debe ser inadmitida por adolecer de 

los siguientes defectos formales: 
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2.1. No es clara la pretensión segunda, pues pese a que la 

demanda se dirige frente a la señora SORANY PACHECO 

VARGAS, se solicita condenar a una persona jurídica. 

 

2.2. No satisface totalmente lo dispuesto en el numeral 7° 

del artículo 25 del Código de Procedimiento Laboral, el cual 

indica que la demanda deberá contener: “7. Los hechos y 

omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerados”, ya que no se hace una relación 

detallada de los días festivos presuntamente laborados por el 

demandante durante la relación laboral que pretende le sea 

reconocida. 

 

2.3. No se determinan los montos de las condenas 

económicas solicitadas en el petitum, pues únicamente se 

solicitaron el reconocimiento de las pretensiones sin precisar a 

cuánto ascienden las mismas hasta la fecha de presentación de 

la demanda, echando de menos que éste es un requisito 

indispensable para determinar el trámite que eventualmente se 

le puede dar a la presente demanda, esto es de primera o de 

única instancia. En consecuencia, deberá estimarse el monto de 

las condenas respecto a la totalidad de las pretensiones. 

 

 2.4. Existe una indebida acumulación de pretensiones 

entre indemnización moratoria e indexación, ya que según lo ha 

señalado la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, no es posible proferir condenar por ambos conceptos, 

pues sería imponer una doble condena por el mismo hecho. Es 

por eso que debe indicar cuál reclama como principal y cuál 

como subsidiaria.  

 

2.5. No cumple totalmente con lo señalado en el artículo 

25 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social 

que dispone dentro de los requisitos de la demanda: “8. Los 

fundamentos y razones de derecho”, pues dentro del líbelo no 

se relacionan los fundamentos de derecho de la totalidad de las 

pretensiones que persigue con la presente demanda, por lo que 

deberá indicar el sustento jurídico de la pretensión “E”. 

 

3. Por lo anterior, y con fundamento en lo ordenado por el 

artículo 28 del Código Procesal Laboral, se devolverá la presente 

demanda a la parte accionante y se le concederá el término de 
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cinco (5) días para que subsane los defectos anotados, so pena 

de rechazo. 

 

3.1. Se advierte además que las correcciones realizadas 

a la demanda, deberán ser integradas en un solo cuerpo a 

efectos de darle seguridad jurídica al acto que fija las bases 

de controversia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, CALDAS,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL promovida a través de apoderada judicial por el 

señor JULIO CESAR TRIANA VARGAS en contra de la señora 

SORANY PACHECO VARGAS – PARQUEO LAVADERO 

LAVAEXPRESS, según lo dicho en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: OTORGAR el término legal de cinco (5) días a 

la parte actora para corregir los defectos señalado, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería suficiente al Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805 y profesionalmente 

con la tarjeta No. 153.557 del C. S. de la J., para actuar en 

representación de la parte demandante, en la forma y para los 

fines del mandato conferido y allegado con la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Ingresa al Despacho el presente proceso de ORDINARIO 

LABORAL, luego de recibirse previa asignación efectuada por la 

Oficina de Servicios Administrativos de esta localidad, según 

acta individual de reparto calendada del 29 de enero de 2024, 

para conocer en única instancia, correspondiendo la radicación 

No. 2024-00073-00. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 30 de enero de 2024. 

 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

 Auto Interlocutorio No. 0119 

Rad. Juzgado: 17380-31-05-001-2024-00073-00  

 

Verificado el examen preliminar de rigor del líbelo y los 

anexos de la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - RELIQUIDACIÓN 

INDEMNIZACION SUSTITUTIVA DE LA PENSION DE VEJEZ), 

promovida a través de apoderado judicial por JOSÉ OSCAR 

JARAMILLO LÓPEZ en contra de LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y teniendo 

en cuenta que la misma cumple con los requisitos de 

jurisdicción y competencia, sumado al hecho de que existe 

demanda en forma, en tanto la misma cumple con las 

exigencias contenidas en los artículos 25 y 27 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA DE LA 

PENSIÓN DE VEJEZ), promovida a través de apoderada judicial 

por JOSÉ OSCAR JARAMILLO LÓPEZ en contra de LA 
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ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por la vía del proceso 

laboral de ÚNICA INSTANCIA, contemplado en el artículo 70 y 

S.S. del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por Secretaría la presente 

demanda a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en la forma dispuesta en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y REQUERIR a dicha 

entidad para que en el término de diez (10) días contados a 

partir de la recepción de notificación de la presente demanda, se 

sirva allegar a este Despacho Judicial el expediente 

administrativo de JOSÉ OSCAR JARAMILLO LÓPEZ. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por Secretaría la presente demanda 

a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, para que tenga conocimiento de la admisión del 

presente proceso, para los fines del art. 610 del CGP, así como 

al MINISTERIO PÚBLICO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 74 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social. 

 

QUINTO: OFICIAR al MINISTERIO DE DEFENSA - 

EJERCITO NACIONAL para que allegue a este Juzgado, la 

Certificación Electrónica de Tiempos Laborados – CETIL – del 

señor JOSÉ OSCAR JARAMILLO LÓPEZ, identificado con la 

Cédula de ciudadanía No. 4.443.130, toda vez que, según los 

hechos de la demanda, al mencionado señor no se le tuvo en 

cuenta el tiempo de servicio militar prestado al momento en que 

se le otorgó la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 

Para ello se les concede un término de diez (10) días, contados a 

partir de la notificación de esta providencia. 

 

SEXTO: ADVERTIR que, una vez se haya allegado por 

parte de la entidad de seguridad social el respectivo expediente 

administrativo, se programará fecha y hora para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y de la S.S, 

dentro de la cual la entidad de seguridad social demandada, por 

intermedio de apoderado judicial, procederá a contestar la 

demanda. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería suficiente al Dr. 

ANDRES DAVID COGUA GONZALEZ, quien se identifica 

civilmente con la cédula de ciudadanía No. 1.054.569.121 y 
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profesionalmente con la tarjeta No. 417.414 del C. S. de la J., 

para actuar en representación de la parte demandante, en la 

forma y para los fines del mandato conferido y allegado con la 

demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Ingresa al Despacho el presente proceso de ORDINARIO 

LABORAL, luego de recibirse previa asignación efectuada por la 

Oficina de Servicios Administrativos de esta localidad, según 

acta individual de reparto calendada del 29 de enero de 2024, 

para conocer en única instancia, correspondiendo la radicación 

No. 2024-00074-00. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 30 de enero de 2024. 

 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

 Auto Interlocutorio No. 0120 

Rad. Juzgado: 17380-31-05-001-2024-00074-00  

 

Verificado el examen preliminar de rigor del líbelo y los 

anexos de la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - RELIQUIDACIÓN 

INDEMNIZACION SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ), 

promovida a través de apoderado judicial por ERNESTO 

MORENO DELGADO   en contra de LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y teniendo 

en cuenta que la misma cumple con los requisitos de 

jurisdicción y competencia, sumado al hecho de que existe 

demanda en forma, en tanto la misma cumple con las 

exigencias contenidas en los artículos 25 y 27 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 
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RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA DE LA 

PENSIÓN DE VEJEZ), promovida a través de apoderado judicial 

por ERNESTO MORENO DELGADO en contra de LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por la vía del proceso 

laboral de ÚNICA INSTANCIA, contemplado en el artículo 70 y 

S.S. del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por Secretaría la presente 

demanda a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en la forma dispuesta en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y REQUERIR a dicha 

entidad para que en el término de diez (10) días contados a 

partir de la recepción de notificación de la presente demanda, se 

sirva allegar a este Despacho Judicial el expediente 

administrativo de ERNESTO MORENO DELGADO. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por Secretaría la presente demanda 

a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, para que tenga conocimiento de la admisión del 

presente proceso, para los fines del art. 610 del CGP, así como 

al MINISTERIO PÚBLICO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 74 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social. 

 

QUINTO: ADVERTIR que, una vez se haya allegado por 

parte de la entidad de seguridad social el respectivo expediente 

administrativo, se programará fecha y hora para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y de la S.S, 

dentro de la cual la entidad de seguridad social demandada, por 

intermedio de apoderado judicial, procederá a contestar la 

demanda. 

 

SEXTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. FREDY 

ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, quien se identifica civilmente con la 

cédula de ciudadanía No. 10.386.673 y profesionalmente con la 

tarjeta No. 338.380 del C. S. de la J., para actuar en 

representación de la parte demandante, en la forma y para los 

fines del mandato conferido y allegado con la demanda. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Ingresa al Despacho el presente proceso de ORDINARIO 

LABORAL, luego de recibirse previa asignación efectuada por la 

Oficina de Servicios Administrativos de esta localidad, según 

acta individual de reparto calendada del 29 de enero de 2024, 

para conocer en única instancia, correspondiendo la radicación 

No. 2024-00075-00. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 30 de enero de 2024. 

 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

 Auto Interlocutorio No. 0121 

Rad. Juzgado: 17380-31-05-001-2024-00075-00  

 

Verificado el examen preliminar de rigor del líbelo y los 

anexos de la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - RELIQUIDACIÓN 

INDEMNIZACION SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ), 

promovida a través de apoderado judicial por TULIO 

MARTÍNEZ MONROY   en contra de LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y teniendo 

en cuenta que la misma cumple con los requisitos de 

jurisdicción y competencia, sumado al hecho de que existe 

demanda en forma, en tanto la misma cumple con las 

exigencias contenidas en los artículos 25 y 27 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 
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RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA DE LA 

PENSIÓN DE VEJEZ), promovida a través de apoderado judicial 

por TULIO MARTÍNEZ MONROY en contra de LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por la vía del proceso 

laboral de ÚNICA INSTANCIA, contemplado en el artículo 70 y 

S.S. del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por Secretaría la presente 

demanda a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en la forma dispuesta en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y REQUERIR a dicha 

entidad para que en el término de diez (10) días contados a 

partir de la recepción de notificación de la presente demanda, se 

sirva allegar a este Despacho Judicial el expediente 

administrativo de TULIO MARTÍNEZ MONROY. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por Secretaría la presente demanda 

a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, para que tenga conocimiento de la admisión del 

presente proceso, para los fines del art. 610 del CGP, así como 

al MINISTERIO PÚBLICO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 74 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social. 

 

QUINTO: ADVERTIR que, una vez se haya allegado por 

parte de la entidad de seguridad social el respectivo expediente 

administrativo, se programará fecha y hora para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y de la S.S, 

dentro de la cual la entidad de seguridad social demandada, por 

intermedio de apoderado judicial, procederá a contestar la 

demanda. 

 

SEXTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. FREDY 

ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, quien se identifica civilmente con la 

cédula de ciudadanía No. 10.386.673 y profesionalmente con la 

tarjeta No. 338.380 del C. S. de la J., para actuar en 

representación de la parte demandante, en la forma y para los 

fines del mandato conferido y allegado con la demanda. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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